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Bogotá, D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
En audiencia inicial celebrada el 03 de mayo de 2023 se fijó fecha y hora para llevar 
a cabo audiencia de pruebas el 31 de mayo de 2023 a las 10:30 a.m., sin embargo, 
se observa que mediante Oficio No. 113 de 2023 se requirió a la Junta Regional de 
Calificación de Invalidez de Bogotá valoración de la pérdida o disminución de 
capacidad laboral del señor RICARDO PEÑA RODRÍGUEZ y que una vez se 
realizara allegara la documental al correo electrónico del Despacho. A la fecha no se 
ha aportado la requerida prueba. Por esta razón el Despacho estima pertinente: 
 
1. REPROGRAMAR la audiencia programada para el día 31 DE MAYO DE 2023 A 

LAS 10:30 A.M. para el 23 DE AGOSTO DE 2023 A LAS 8:30 A.M. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
GFPM 
 
 

Notificado por Estado Electrónico WEB del 31 de mayo de 2023 
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Bogotá D.C., treinta (30) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Comoquiera que las pruebas decretadas en audiencia inicial celebrada el 10 de mayo de 
los corrientes no han sido allegadas, se hace necesario fijar nueva fecha y hora para la 
realización de la audiencia de pruebas. En consecuencia, se dispone: 
 
FIJAR como nueva fecha para la celebración de la audiencia de pruebas el día DIECISÉIS 
(16) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A PARTIR DE LAS OCHO Y TREINTA 
DE LA MAÑANA (8:30 a.m.). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
Jfif 
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